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DE LSOH 
¿WERTEKCIA GliOAi, 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los n í ímeros del EOI.ETÍN 
que correspondan al d i s t r i to , dispon
d r á n que se lije un ejemplar en el si t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á has-; 
ta el recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser-
Ta r los BOLETINES coleccionadua orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que debe rá verificarse cada año . 

Z\ K'l'Av),. IOS L í M i i , sSÍMfiOLES Y VSSWS 

Se suscribe en la Contfldiiria de la Diputnci i in provineifil, ú cuatro pe-
setds cincuenta c á i t i m c s el tnii .chUe, 'uc!io pt tc t i . s ul smes t ru y quince 
pcfcDtns al l iño, á lüf-: pi.rticiilairs-, | ¡igiidii^ ni ío l i c i t a r la tuf-cripciún. t o a 
pagos de fut-ni fe 1» cupiinl f-e I i i r r i j i j or l ibr i ] z» de Oiro mutuo, i i d m i -
t i í n d o s e solo f c l l t s en las fusc i ipc io i es de t r in i t s t r e , y úmcumer i t e j o r l t i 
f r i u - c l i i i i t ío IH'M'Í» f|t)e r t su l ta . L'is sufccripeiónt-s ntrusiidas se cobran 
con aumento proporcioiinl. . -

. Los Ayunlf imientos de esla provincia i ibonarán la suscr ipción con 
arreglo á la eficala ins-oría cu cheulnr de I» C o m i n ó n provincial , piiblicuda 
en h s n ú m e r o s de esie ÜOLkTíi^de íeclm y £2 de Diciembre de IDCb. 

, Los . lüzgudos municipnles, sin d i s t i nc ión , diez, pesetas ni año . 
, N ú m e r o s sueltos veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
.Las disposiciones de las autoridades, excepto las- que 

sean ú instancia de parte no pobre, se i n se r t a r án oficial
mente; uKÍmismo cualquier anuncio concerniente al fe r -
vicio n&ciúnal que dimane de las mismas; lo de in té r ra 
par t icular previo el pagn adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada línea de i n f e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial , fecha 14 do Diciembre de 19o&, en 
cumpVmiif l i to al acuerdo do la D i p u t a c i ó n de 20 de No-, 
viembre do dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OPICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se aboni i rán con arreglo ti la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. ... 

P A R T E O F I C I A L 

~ Presldeacia del Consejo de Ministros 

:; 3 S . M M . e l R E Í D o n 

A l f o n s o . X I I I y l a REIÑÁ 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a 

^ Q i JD. G . ) y S u s A l t e z a s 

K e a l e s e l P r i i i c i p é de A s -

i u r i á s é I n f a n t e D o n J a i 

m e , c o n t i n ú a n s i n ; n o v e 

d a d e n s u i m p o n a n t e sa

l u d . 

D e i g u a l benef ic io d i s 

f r u t a n l a s d e m á s pe r sonas 

de l a A u g u s t a R e a l F a m i 

l i a . 
Biuiu d«l di» 28 dé Noviembre.) 

Q O B I K R N O D E PKOVlNUtA. 

HjlliDdose vacaste el cargo de 
Subdelegado de Medicina del Distr i
to de Lcoa, j ea camplimieato de lo 
diepuéeto OD el a i t . 62 de la l e ; Or 
Rímica de Si&idad, y en el 82 de la 
vigente Ina t ruccióo, se anuncia al 
público para que loe interesados pre
senten sus instaocias, dirigidas al 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia, 
acompañadas de los méri tos que 
estimen pertinentes, en el improrro
gable plazo de qnince dias, <i contar 
oesde la publ icación de este anuo-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León 20 de Noviembre de 1908. 
E l Gobernador, 

L U Í N l i g a r l e . 

D O N L U I S Ü G A R T E Y S A 1 N Z , 
Gobcrnl i t lor v\v\\ tle l a iiruviill'ia du 

_ 'Leún. ' , . . 

H a g o s t b c i : Qne s'e'ha*presentado 
en este Gcbieruo c iv i l por D. Bcni-
facio G u t i é r u z B a j ó n , : .vecino de 
Oviedo, unu solicitud ecumpaüadu 
del corrtspóLdiento projecto soli
citando la concesión - de 7.000 litros 
de e g u á por segundo en t g u t s i u -
vertales, j lucio el caudal-que lleve 
la coi f.ente cuandó sea tnétíor, de r i 
vados del-riu •Pormaij .en -término 
de los pueblos ae Vuldecnstillo y Ce-
tecedo, del A j u n t i m i e u t o de B^ñar , 
por medio de tina presa. cu ;a s i túa 
ción se ref iere-al-mojóu ó hito que 
existe en el k i lómetro 8 de k .carré-
tera ¿¿¡Boaar 4 Campo de (Jaso, .con-
el fin. de utilizarlos; por medio de un 
de un salto ae i0 '33 metros .de 'al l i i- : 
•raveo la producción de. 'ei iergialeléc 
trica, apllcablé- á usos ihdustriaies,-
debienao s i t u á r s e l a cusa de m á q u i 
nas en terrenus de docaimo- f úb.ico 
inmediatamente aguas arriba del 
puente de Boñj r , eu l a ' o a n e í e r a c i 
tada, y devolviéndose las tgnas en 
el estado que se reciben. 

Que el solicitante muniliesto que 
se ha enterado de los anuncios ic:.er 
tos eu el BÚIKTÍN OFICIAL de 21 de 
Octubre, [eferentes 4 las peticiones 
de api'ovechimientos hiobas por 
D. Victoriano Gonzi lezy D. Fe rnán 
do Moriuo, y pide se tramite el que 
presenta en competencia con aqué
llos. . ' 

Y teniendo en cuenta las disposi 
ciones vigentes y lo que se previene 
en el art . 9? de la ley do Obras pú
blicas y 127 del Reglamento para su 
ejecución, be acordado señalar un 
plazo do iroiuts dias pura admit.r las 
reclamaciones de los que s j crean 
perjudicados p^r la aucor izadóa de 
concesión que se solicita; advir t iea-
do que el indicado proyecto se h lia 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de la p rov inch . 

León 21 de Novismbte da 1908. 

L u i s U s a r t e . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

En cump'imienlo do lo dispuesto en el Heal decreto fecha 20 do Diciem
bre de 1907, S3 anuncian si público por medio de este BOLETÍN OFICIAL y del 
anuteio fijado én el Ublón colocado en la Diputación .provincial , , las s i 
guientes Eicuelas. que se hallan v; cantes para su provisión interina, con
cediéndose ün plago de cinco dias para la presentac ión de- solicitudes, i . 
contar desde,el siguiente á. 'la.inséroióñ en el BOLBTÍN OFICIAL.J 

. Clase . 

Elemental de n i ñ o s 
Incompleta m xta . 
Idési i d e m . . . . . . . . 
Idem i d e m . . ' : . . . . . 
Idem i d e m . . . . 
Ídem i d e m . . . . . . . . 
Idem idem.' . . . . . . . 

Idem, idem'.; 

Uem iiiém . 
l jem;idom.:. 
I.lem idem; . 
Idem idem. . 
Idem idem. . 
Ideas mem. . 

Escuelas.vacantes 

Vegas'del Condado. . . 
Pobladura de la Sierrs. 
V i l l a m á y b r , , . . . 
M i r a n t e s . . . . . . . . . . . . . 
Vierdes y P ío . . . 
Santa.Mana del Monte 
Santa Colomba de Cu-
' . ' ' t a e & o : ' . . : . . . . . . . . . 

Paradilla de. la Soba 
r r i b a . . . . . . . . . - . . . . ! 

F i i e n t e s n u e v o s . 
Carbaji l dé la Legua. , 
Castro de la-Lomba. . . 
Arnadó 
['osadllla de la Vega . . 
Oaibjjoss y V i l l a c i l . . . 

. Ayuntamientos -

Vegas del Condado.. , 
L u c i l l o . . . . . . . . . 
Vegas del Condado.'.. 
L'.s Barrios de Luun . . . 
Osi ja de Sa jambrs . . . . 
Vegas del Condado.. , 

Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o . . . . . . . . . . . . . 

Va d e f r e s c o . . . . . : . 
Poifsrrada...-. 
Sár iegos . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba. 
La Robla 
Sin Cristóbal 
Valdefresno. 

Sueldo 
pu~cn, 

312 50 
500 • 
500 • 
500 » 
5'¡0 » 
500 > 

500 

500 
500 
500 
ñOO 
500 
500 
500 

Paio que los.ioturesados conozcan las disposiciones r t f i reoles al caso, 
tanto respecto á la documoc tac ión que necesitan como á los demás dere
chos que los asisten, reprodúcese ú cont inuac ión el ar t iculo del Real de
creto que se refiere i provisión de interinidades: 

«Ar t . 22. Las Jus tas provinciales proveerán , con c a r á c t e r interino, lae 
vacantes qne ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 82o pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dir igida al s e ñ o r 
Goberoador-Presideote, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando b u -
bieie varias vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que posean, los de nueva en t rada .» 

h ' t m 19 de Novicmb'e de 1908.—El Gobernador-Presidente, Luis Ugarle. 
—El Secretario, Miguel l i m v o . 

M I N I S T E R I O D E L A QOBERíí ACIÓN 

REAL ORDEN 
Excrao. Sr.: La Junta de Gubier-

no y Patronato del Cuerpo de Mé
dicos titulares, par,, f j c i l i t a r e l cutn-
plimieutn, por su parte, de la di-ipo-
s'.cióa 3.' de la Real orden de 14 del 
corriente, couvocando parala olee 

ción de la que ha de reemplaüar la , 
manifiestb: que no constan en sus 
oficinas los nombres n i las residen
cias de los Subdelegados de Medici
na á quienes se han de remitir las 
listas de electores, como tampoco 
los domicilios de éstos por los fre
cuentes cambios de los mismos, y 
consulta ai en poblaciones como Ma» 
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dr id , Barceloaa, SaTÍlla, etc., qae 
tieoen máa de na distrito judic ia l , 
lia de verificarse la elección de com
promisarios, eo uo solo distri to y 
:icta, por todos los electores residen
tes oo la población, y & c u ú l d e los 
Subdelegados en dicbas poblaciones 
se han de enviar las mencionadas 
listas. 

E l cumplimiento por la Junta de 
la disputición 3. ' precitada puede 
verificarse remitiendo las listas en 
la siguiente forma: Sr. Delegado 
de Medicina del partido ó distri to 
de pues no es necesaria otra 
d i recc ión . 

Eo cuanto á la f i l t a do datos por 
paite de la Junta de Gobierno y Pa
tronato de los actuales domicilios 
de los individuos del Cuerpo ea onda 
distrite ó partido, la dificultad esta
rá solucionada aplicando los Subde 
legados en su redaccióo literal el 
párrafo 1.* de la pradicha disposi 
cion 3. ' , eo combiaac ióa con el 2." 
de la misma. L i J u j t i de Gobierno; 
remite la lista de oloetores de cada 
distr i to, s e g ú n sus datos de a i l m i ' 
n i e t r ac ióo , y el Subdelegado del 
partido, con vista de ella, cy eo 
tudo caso, con los antesedeutes so
bre el particular de que disponga, 
d is t r ibui rá entre los electores las 
cédulas ó papele tas .» 

Lss cambios de domicilio de los 
electores e s t án , cuanto cabe, pre
vistos en el citado p á r n t o l . " de La 
disposición 3. ' , en lo que pudieiao 
afectar al ejercicio del voto.-.pues 
és t e ha de emitirse en. el distrito en 
que habiten. Es decir, q u é su dere
cho se ac red i ta rá por el hecho no
torio dé habitar ó v iv i r dentro'del 

- d is t r i to , no por el coacepto jur íd ico 
de residencia, que exige tiempo y 
condiciones determinadas. L i rect i 
ficación, pues, de error, en la lista 
por el cambio de vivienda está al 
alcance y dentro de loe anteceden
tes que ha de tener-de su distri to 
todo Subdelegado. ; , -

La elección en cada pa rtido j udicial 
de u n compromisario por los Sáé, 
dicos del Cuerpo de titulares que eo 

. el mismo habiten, es precepto fao-
mental, sin distinción dé partidos ó 
distritos, que. estabieMó el art. 97 
de la; Ins t rucc ión , y ha sido ra t i f i 
cado por el 1.* del Real: decre tó de 
20 de Octubre úl t imój en, cuanto 
manda que se hag-i la elección con 
a r r eg ló 4 la dicha Ins t rucc ión gene
ral de Sanidad. No cabe dis t ioguir 
entre partidos independientes que 
cooatiluyen u n i d i d y distritos ó 
partidos de grandes pobiaciooes. Ea 
cada uso de ellos se ha de elegir uu 
compromisario por los electores que 
en el mismo habiten: esto es lo le
gal , sin que á la ejecución del pre
cepto se oponga ninguna dificultad 
«prec iab le , que, en cambio, si na • 
cería de autorizarse la elección en 
las grandes poblaciones en uo solo 
acto y en colectividad do los elec
tores que en ellas residieren, de los 
compromisarios correspondientes á 
los distritos que las constituyan. 

No parece necesaria m:is aclara
ción para facilitar á esa Junta de 
Gobierno de su digna Presidencia la 
remisión de las listas de electores 
en poblaciones que tengan más de 
un distrito ó partido jud ic ia l , que la 
de autorizarla á enviar dichas listas, 
t r a t ándose de las que sean capita
les de provincia, á la Inspección de 
Sanidad de la misma, y en las que 
no tengan ese concepto y es tén d i 
vididas, sin embargo, ea varios dis

tritos ó partidos ju i i c ia los . al A'cal-
de, que las dis t r ibuirá entre lo j Sub-

De R'íal ordan lo digo i V. E. i 
los efdctos que intorosi en su co
municac ión do 1C de los corrientes, 
y para f i c i l i t a r á esi Junta de Go
bierno y Patronato de su digna Pre
sidencia el cumplimiento de la dis 
posición 3. ' de la l í ia l ordeo de 14 
de los corrientes. Dios gsarde á 
V. E. muchas uños . ¡tí id r id 18 de 
Noviembre de 1908.—ff iem. 
Sr. Presidente de la Junta de Qo 

bieroo y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares. 

(ffac.-ía del día 19 de Noviembre). 

DIREGCIÚN G E N E R A L D E AUUIXISTItACIÓX 

Secc ión 3.a—Negociado 2.° 

Instruido el oportuno expsilieote 
en este Uiaisteno' cao mot -v j del 
recurso de alzada interpuesto por el 
A y o n t a i m a s t i de Q¡)ir,t-.n>-. dnl Mar
co, contra providencia de V. 3. que 
'dejó sin efjnto las m u l t i s i -opáás t a s 
por el Alcalde á O. Antonio y don 
Pascual' Charro Rubio, por faltar i 
una pres tac ión personal, s í rvase 
V . S. ponerlo, de.ofuio.'ea coaaai-
miento de las par tés interesad ss, á 
fin de que en el plazo de veinte dias, 
á contar desde la publio&ción en el 
BOLBIÍN OHiciAi.de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó j u s t i f i 
cantes que consideren conducentes 
4 su derecho. ' 

Dios guarde á V. S muchos ¿fios, 
•Madrid .17 de Noviembre de 1908.— 
ErD.rectqr general, P. D., A . Buriel . 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

de L e ó n . . - -

D O N J O S Í R E V I L L A Y H A Y A , 
I n g e n i e r o J e f e ' d e l d l s l r l lo m l a e r é 
de es ta prov inc ia . 

Hago sabor: .Que por D. Sergio 
F. del Castillo, vecino de León," se 
ha presentado ea el Gobierno c i v i l 
de esta: provincia, en el diá 16 del 
mes de la fecha, á las diez, una soli
c i tud do registro pidiendo. 13 perte-' 
neucias. para la mina . de antracita 
llamada" Ociandmm, sita en t é r m i n o 
de L a Granja de San,Vicente, A'yan . 
t ámien tp de Alvares, paraje dorio-
minado iarroyo de Robredo» , y l i n 
da por N . y O, con las minas «Los 
Castillos, n.° S.TUt.» y « L a U n i ó o , 
n.° 3 .73a» , y por los domas rumbos 
con terreno franco. Hace la desig
nación de las citadas 13 pertenau-
cias en la iorma siguiente, y coa 
arreglo al N . m a g n é t i c o : 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que s i rv ió para la demarca
ción de las referidas minas «Los Cas 
t i l los i y «LH Un ión- ; desde el cual, 
y en dirección N . 29° 20' E . se me 
diráo 50 metros, colocando una es
taca auxil iar; de ¿sta á I . ' O. 29" 20' 
N . , QOO; de 1." 4 2." al N . 29" 2u' E.. 
200; de í . ' á 3.* al O. 29" 2 0 ' ^ , 100; 
de 3,* á 4.* al N . 29' 20' E., 300; de 
i . ' á 5.* E. 29" 20' S., 300, y de o ' á 
la auxil iar al S. 29° 20' O , 500 me 
tros, quedando asi cerrado el por! 
metro de las 13 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

Jel Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tór-
mloo de treinta dias, cootados desde 
su f j c h i , puadiu prosentur on el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consid jraro-i con derecho al 
todo ó parte del torrono solicitado, 
s o g ú i previeoe o! art . 28 del Regla
mento de miueria vidente . 

El expediente tiene el n ú m . 3 810 
León 17 de Noviembre de 1908.— 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Subasta de papel eon deslino á la pu 
blicación del BOIETIN OFICIA.L para 
el año de 1909. 

El dia 16 de Diciembre próximo, 
á las doce do la msfi-.na, t endrá lu
gar on ei s i l ó c do sesim.es de esta 
Diput jc ió i , a'.to ei .S:. Gobernador 
dala provincia óiDiputado en quien 
delegue, la subasta de 4'20 resmas 
de pupi i , próxima(D*¿to, coa d í s t i 
co á la publ icuc ió j del BOLETÍN OFI 
CIAL. - . ' . '• 

L i s licitado/es presen ta rán en pa
pal do peseta, y en pliego cerrado y 
¡aerado, la propoBiciAnj'que'eotiega-
rán al Presidente tan luego-como 
empiece el acto, ó m a n d a r á n por el 
correo oportunsmente; dentro del 
pliego inc in i rán la cédula de vecin 
dad y el documeoto.justificativo de 
haber consignado on esta Caja pi'c-
viucial de León, ó Sucursal de Da 
pósitos de cualquiera provincia de 
E i p a ñ a , como fianza provisional, el 

. 5 por 100 del importe total del papel 
subastado, s e g ú n el precio' que en 
las condiciones se indica. 

La fianza-defi l i t i v a se hará preci
samente en lss üe L i ó n . -

El mejor postor, si DÓ hace la en
trega .'del-papel de una/.sola vez',' 
a u m e n t a r á hasta el 10 por 100 su 
depósito provisional.. -4. ... 

A.los demás les será devuelto des;: 
pués de h berai adjudicado dednit i-

•vamonte el remate, y al contratista; 
•luego que termine su compromiso. 

Si algdd.lioitador concurriese á la 
'subasta;-'por, medio d é - a p o d e r a d o , 
presentará - su 'poder al Licenciado 
D. Eusebio Campo, empleado de es
ta Diputación,.' para qué~ consigne 
el bafrtanteo, si el.aocnmedtb lo me
reciese.- . : " ' 

. Pliego de condiciones 

1. ' Se saca á p ú b l i c a s u b a s t i , con 
desuno á la publicación del BOIBTÍN 
O í i c u L el -anministro de 420 res-
mus, p r ú x i m s m e n t o . do papel blan
co, continuo: l impio, alia ido, tama-
So 82 por tíl c e a t i i n i t r ó s , poso 13 
kilogramos resma, y al precio má 
x imo de 6 pesetas ñó cén t imos cada 
uoa, y se servirá doblado. 

2. ' Serán da-cue.ata del contra
t ista, ademAs de los gastos de por
tes por las lineas farreas hasta la 
es tación de León, el pago de todos 
los gastos de papel sellado que oca
sione la contrata, corno también los 
de derech :s tóales y coauibucidn de 
contratista y los anuncies de este 
pliego en el BOIETÍN. 

3. " El suministro se h n ú de una 
sola vea, en la primera quincena del 
me? de Enero p róx imo , y si no lo 
verificase asi el contratista, t endrá 
que hucor las entregas en las l'eohis 
y cantidades que le designe el Re
gante da la Impieata provincial . 

4. * El importo del papel proveído 
se satisfará por la Caja provincial al 

siguiente dia do haberse heoho c a i 
go de él el Sr. Inspector y el Keger-
te de la imprenta, deduc iéndose los 
¡mpuo3tis sobre pagts paro el Te
soro. 

5 " QiioJa obligado ol contratis 
tu á facilitar más resmas de las su 
bastidas si durante el t i l o fueaen 
ttecesijrii.8 para este servicio, y á 
respoider de los perjuicios que oca
sione por el incumplimiento de es
tas condiciones. 

6. ' No podrá ser contratista el 
qae se halle comprendido en k s i n 
capacidades contenidas en el art . 11 
de la Ins t rucc ión sobre eos tratos 
públicos de 24 de Enero de 1905. 

7. ' Se somete el contratista á las 
prescripciones seña ladas en la ref;-
iida In s t rucc ión , como también la 
Corporación contratante. 

8. ' Si al fioalizir el contrato á 
queso refiere esta subatta, co hu
biese licitadorespara a s 'goiecte, se 
eo t snde i á prorrogado 'basta que la 
Dipotación obtenga la autor izac ión ' 
miaipterial para v e M i e t r l o por ad - . 
-mitiistriición. . 
' Leóo I7,de Novión bre de.l9C8. : 

Aprobado oo esta fecha—Ei Vic.e-
oresidente, Isaac Alonso —P. A. de 
la C . P.: El Secietario, Vicente 
Prieto. • 

* * 
Anuncio de subasta para e l suministro 

de víveres y combustibles que se ¿es-
t indn á los Hospiciis de León y as-
torga durante el año de 1909. 

El dia 23 de Diciembre p róx imo, á 
las diez de la mañana, t e n d r á legar 
en el salón de Sesiones de lá Dipiir 
tocióD, ante el Sr. Gobernador ó 
Diputado delegado, con asistencia 
de Notario, la subista de los nrticii-" 
los que se expresan eu el siguiente-
estado, tanto para e l . Hosp.cio de 

"León como para e í d e Astorga".- - -' 
Los licitadores p resen ta rán en pa

pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modeló adjunto, y en 
pliego -cerrado, que e n t r e g a r á n a!' 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto; dentro uel pliego i n 
cluirán la cédula personal y el do
cumento j á s t i S c a t i v o de haber con
signado eo-da Cnja 'provincia l , ;ó ;en 
la Sucursal de Depósitos, como fian-- ! 
z i proyiccial , el & por 100 del i m 
porte total-del art iculo ó a r t ícu los á 
que aspiren. Está ' ra l 'óvado de h i c e r 
depósito el que lo t e c g á constituido • 
en e! año corriente y alcance ¡i cu- , 
brir ol iodicado tipo del 5 por 100. 

Será r e c l m i d s la pr jp is lc ióa si 
no se cumplen cq iellos requisitos, ó 
si el licitador es tá incapacitado para 
ser contratista, s e g ú n dispone el ar
ticulo 11 do la Ins t rucc ión de 24 de . 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de
pósito da fianza provisional, serán 
devueltos, á los que r,o hayan sido 
agraciados, después da hab i r - sido 
adjudicado definitivamente el rema . 
te. Los adjndicato.'ios a m p l i a r á n Ins 
depósi tos hasta el 10 por100, excep
to aquellos que h igan el suministro 
de una sola vez. 

Ka el Hospicio de Astorga podr í n 
hacer las oonfignicioues del 5 por 
100 los que allí concurran á la su 
basta, la cual t endrá lugar en el 
mismo día y hora, b-.-jo la presiden
cia de uu Sr. Diputado provincial , 
t j n sólo para los a r t í cu los referen
tes al Establecimiento, s i rviéndoles 
t a m b i é n los depósi tos anteriormen
te constituidos. 

Cuando la l ici tación se haga por 
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poder, éc te será 'b&etaDteado por el 
Letrada D. Eusebia Campo, eaiplet-
do de esta Diputec ióo . 

Modelo áe preposición 
D vecioo de , ooo cé 

dalo FCIFOFII <jU6 « i ' o a . p t ñ a , ee 
comprrmcle : i Fuministrar al Hcspi-
cio de (Lfói, ó A f l c t p ' ) , pi rs el eSo 
de 1909, el a i t icnlo ó a r t í cu los s i -
g o i e t t e f : 

P o r . . . . q u i c i a l e s f f i é t i i c o s d e . . . , 
i pése tes c é o t i m c s . 

Por . . . . litros de á pe
setas . . . c é n t i m o s . 

Por ki logramos de á 
pefetas c é n t i m o s . 

El dorumento de depósi to provi-
Ficoal que se upe, cubro el 5 por H O 
del impurte del remate, con arreglo 
al pliego de «ondicionea que figura 
i reerto en el BOLETÍN OFICIA I , y á 
la I r s t i acción sobre contratos fie 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha y firma.) 
P L I E G O D E C O N D I C I O N E S bejo las qvt se saca á p ú b l U t subasta el su-

minis l to de hs artuvlos gve i c m t h i i a a ó n se ixprrsan, para ¡as Casas de 
I zpós i t c s de L t í n y / s lo tga desde 1." i e Enero á 31 de Diciembre de i909 

A R T Í C U L O S 

HOSPICIO DE LEON 

VÍVERES 

Carné de vaca;. 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 

.Carbón de piedra: galleta l a v a d a . . : . 
Carbón de roble . . . 

HOSPICIO DE ASTORGA 

VÍVERES 

Carne de vaca . . . . ' . . . 
Tocino ~.. V. 
Aceite — . . . . . . . 

- C O M B U S T I B L E S 

Ca'rttín de encina. '.... 
Carbón depledra:'ga]leta lavada. . ' . . . 

CALCULO 
de Ug caiitid^dfe que h&n «le 

sumiuUtrarte 

4.ñ2S kilogramos.. 
1.916 Idem 
1.589 litros 

Trfñ quintales métr icos 
lO&idem id 

1.500 kilogramos.. 
1.100 ídem. 
- :"60 l i t r o s . . . . . . . 

'. 58 quintales métr icos 
350 Idem 

TIPO 
por unidad 

para 
el remato 

1 12 
1 85 
1 32 

3 CO 
9 » 

1 > 
1 85 
1 30 

IMPORTE 
TOTAL 

PMÍÍIM Clt. 

5.011 36 
3 . M í 60 
2.102 84 

2.034 
1W5 

1.M0 
2.035 

949 

522 
1.151) 

C o n d i c i o n e s ¡ g e n e r a l e s -' 

j l ." Les tipos de t u b í f t a pór .qn i -
dad d é c a d a «rticc. 'o. cciiiti l i s que 
an t e i i cmeDle fe expriean, con el 
c á l c u l o de les c sn l idadés que bao de 
i i m i c i s t r a r t r , e q u m l c L c i a é i n -
porte t o t i l 

2'* Les a r t l co l t s á que fe co r -
t'iae: la ''scbbsta, i te : e n m i s i e t r á r i i i 

-«e t iDcd.écdei e , i l i s necesidades de 
'- lcs" ;Est tb l tc ini ie i i t (s , ' lo. i ñ inno en 

« l ' c iso de que f ea mVjc r el consu-. 
-,mo', qne si con menor cantidad que 

U c í l i iú l fda 'hubiera . ' b t i t i « t e pe í a 
Ue atetcioDfP p i f í n f u f í t i s 

3. " El coLi i r t i s ta te oblipa á 
conducir de fu cuetta el articulo ó 
articules si Eetcblfcimieclo, libres 
de te d i gesto, «n la t e t t i d a d , dio j 
h e n s que re le dreigneu, y í e r á n 
•'fcibidcs pe ' '8 Supu io i a de las 
H i j i s de is Caridad j Administrador 
del EEtiiblecioiiento, con interven
ción del Stcietar io-Coitador. 

En el caso de t o reunir las cir 
cunstaLcits prevenidas, se precede
rá por cuei ta del contiaticta í cem 
piarles de mejor calidsd, s u f i e r d o 

' «i mismo perjuirio si no verificase 
la entrega opuitunamente. Si no se 
co i f^ rmaFé con la resolución de 
rquellos funcionaricp, pedrá acudir 
a lo Comieióo provincial de la Dipu 
tación. 

4. ' El precio de cada especie será 
el que quedo fjodo en la subrs'a, y 
el p tgo de t u importe se v e i i f i c a t i 
por m e n e n e l i d a d í s vencidas, en les 
articules qoe f or bu índole se sumi-
nip t rén di t r ia ó p e n é d i c t mente. Lss 
deraÍR eppecies que se snminist ien 
de una ves, serán satisfecb'B tan 
Infgo cono i t su l te haber entrrgado 
el err t r i t j f t a l ie e r t icuks que se le 
adjudicaron. 

5. " Las piopoficioces para tomar 
parte en la subasta,' se h a r á n en 
pliego cenado, expresando,', preci-
famebte en letra, el precio, en pese
tas y c é n t i m e s de peseta, A que se 
otetetda contratar el servicio, cada 
Icilogiamo ó l i t ro , s e g ú n lee eepe-
cier; siendo lechrzadBfl eo el acto 
lés que DO se fjoeteu.íi este sistema 
mét r i co . Si abiertos, los pliegos re-
BUltaieu dos ó m á s proposiciones 
igúa l e s , siendo las m á s .ventajosas, 
se adjudicará al i ici tadór cuyo pile 
go se hubiese presentado antes al 
Sr. Presidente de la eobafta. La Co 
misión provincial se reterva adjudi
car el rervicio al mejor postor, des
pués de corocido el doble remate, 
en lo que se rtfiere al Hospicio de 
Aetorga. 

6. " Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume-
ndos . En ana misma proposición se 
pueden cimpiender dos ó m á s ar
t icules. 

7. ' Veiif icándose el contrato á 
r iefgo y ventura, con arreglo 4 la 
ley, es improcedente 'oda reclama
ción de tomento de precio por cir-
cunstencias no expresadas te rmi -
nantenente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fo r tu i to ; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la via de apremio y 
ptecedimiento administrat ivo, y se 
Tescindirá á perjuicio del mismo eo 
la forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial é Instruc-
'ción sobre contratos de 24 de Enero 
d e ¡ » 0 5 . 

8 " Se obliga al contratista á fa 
cili tar el papel correspondiente para 
la subasta y ad judicac ióo , al pego 

de derechos reales, á la con t r ibuc ión 
de cobtratista, &1 impueeto sobre 
p i g r e y derechos del Notario, y al 
anuncio de este pliego es el BOLETÍN 
OnciAL 

9.' Que si á u& runmo licitedor 
se i rc ieren adjudicaciones por valor 
de 15.000 ó m á s pesetas, queda obli 
gudo á otorgar escritura públ ica , 
eotitfaciendo los gestos que oca
sione. 

C o n d i e i o n c s p a r l i e u l 
1 . ' El tocino ha de ser precisa-

mer.te del pais ó asturiano, con ex 
ciuf ióc de toda parte muscular ó 
bueftea, curado y de un grneeo re-
g u í s r . 

lí * El rcoite deberé per de olivo, 
reunir I ts ae j i rea coiriicioLes: cla
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo d« cuenta de los coo-
traiistos los gastos de análisis y re 
conocimiento que precederán á la 
entrega. 

3. ' La carne h i de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo rx t i emo de les retes, y solo 
se rán admitidas ceses enteras, la mi -
tad de és tas ó la cuarta parte, alter
nando por d i a i : de modo que eo uno 
se presente el cueipp delantero, y 
eo el otro el de a t r á s , y en todo caso 
no debe llevsr más del V5 por 100 ce 
hueso. En caso de no haber co t f j r -
midi.d entre el contratista y loe en
cargados de recibirla, decidirá el 
Veedor mut.icipal de carnes, siendo 
sna honorarios de cuenta del contra-
t is t» . ' • . • -.*--

El Director del EstablHCÍmiento, 
antes de hacerse cargo del tocioo, 
carne y d e m á s ar t ícu los , d ispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los cón t ru t i s t as -respectivos 
les gestos q u é é t t e cetsioce. 

4, " El carbón de piedra seré g a 
lleta laveda, y el de roble y epcina 
ha de reunir las condiciones dé sa
co, de lefia nueva con corteza y l i m . 
pío de.todo tizo, piedras y t ierra. 

&.' Si al finalizar el contrato á 
que se refiere es tá subtsta no hubie
re i ici tadór pera la siguiente, se en 
t e n d e r á . p i orre godo hasta que la 
D i p n t a n ó n obtetea la autorizeción 
ministerial para verificarlo por.ad-
mic ip t re f ióo . 

León 17 dé Noviembre de 1908.— 
Aprebedo en «sta fecha.—El Vice-

. p rés iden te , I sácc Alonse—V h . de 
I» C. P.: E l Secretario, Vicente 
Prieto. 

* 
# # 

Subasta de pan destinado a l suminis
tro del Hospicio deAstorga y de gar
banzos para éste y el de í e ó n . du
rante el año de 1909. 
E l dia 23 de Diciembre p tóx imó, 

¡i las once, tendrá lugar en la sala 
de pesiones de le Diputación, ar te 
el Sr. Uobercador, ó Diputado en 
quien delegue, con ceistencia de 
Notario, la subasta de pan cocido, 
par» el Hospicio de Aetc rg» , y de 
garbanzos para és te y el de León. 

Los lidiadores pre fen ta iáu sus 
proposiciones con arreglo á los mo
deles adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que re in t eg ra i án con una póli
za de una peseta, y le e n t r e g a r á n al 
Presidente tan luego cerno empiece 
el acto; dei tro del pliego incluirán 
la cédula perfonai y el d<comeó lo 
just if icat ivo de he ber consignado en 
la Crja provi tc io l , ó en la Sucursal 
de Depósi tos, como fianza provisio
nal , el b por 100 del importe total 
del a i t icolo ó articules á qoe aspi
ren. Será rechazada la proposición 

si falta alguno de los indicados do
cumentéis , ó ai el l id iador está inca 
pacitado para ser contratista, s e g ú n , 
dispone el art. 11 de la Ins t rucc ión 
de 94 de Eneio de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
t end ré obligación el mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro 5 por 
100, cerno gaiantia definitiva, ex
c e p t u á n d o s e el puminietro de ga r 
banzos, si se hace de una sola vez la 
entrega. Los documentos de depósi
tos provisionales serán devueltos á 
los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los definiti
vos quedarán á les resoltes del con
trato. 

En el Hospicio de Astorga t endrá 
lugar , en la misma hora y eo dicho 
dia, la subasta para íes ai ticu:op que 
se han de entregar e l l i , preeideodo 
el acto el Sr. Director tlei estableci
miento. 
. Las consignaciones del & por 100 
podrán hacerse en la Caja de equel 
Establecimieotu. 

El acto ue la subiste se dividirá 
en dos periodos, dedicando el p r i 
mero á IB licitaciÓJ del pan cocido, 
y el se'gondo á U de garbanzi s. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, ésteferVi bastioteado por ol 
Letrado D Ensebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 
. Moc'elo de jirtpcsicUn para el pan 

acido 

Don vbciiio de..... con c é l u l a 
personal y documento de deposito 
que se acompeS v se ccmproisete 
á suministrar al Hospicio de Astor
ga 42.000 k logramos de pao cocí 
do, desdé 1 . ' de Enero 4 31 de D i 
ciembre de 1909, al-precio cada uno . 
de..... (en letra y cé o timos dé pe
seta)! con ar regló al pliego de con
diciones q u é ;para estei suministro 
se inserta en el. BCLBIÍN UFÍCIÍL, y 
á la, I r s t r u c c i ó ü ' sobre contratos de 
24 de Enero d é 1905. -

. (Fecha y firme) . . 

Modelo de proposición para garbanzos 
Don. . . . , vecino dé..; . . , con cédula 

peisonal. y . documento de deposito 
q u é s é acomptfier, se-compromete 
á Bóministrar r l ' Hospicio ae l.eou 
68 quiti tales métr icos de.gal banzos, 
desde l . ° d e . E n e r o á 81 de Diciem
bre de 1909,ol precio cada uno ae.... 
(en letra y . pepetas), con aneglo a l 
pliego de condiciones q u é par» este 
suministro se iosprta en el BOIKTIN 
OFICIAL, y á la Ins t rucc ión sobre 
contratos de 24 de Enero de 1905. 

(Fetha y firma) 
(Ei modelo para gaibanzos del 

Hospicio de Astorga, le pondrán los 
lir.itadores como ei anterior, con la 
diferencia de fijar 44 quintales mé
tricos. -
Pliego de condiciones tajo hs ¡ite se 

subasta el suministro ae pan a l 
Hospicio de Astorga, y el ae gar-
bantospara éste y el de León. 

C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s 
1. " El suministro de psu cocido 

será de 4Ü.00O kilogramos, al t ipo 
m á x i m o de 30 céa t imos uur ; el de 
garbanzos para el de León, sern el 
de 68 quintales n é t r i c o s , á 56"25 
pesetas cada quintal métr ico, y para 
el de Astorga, el de 44 quintales 
mé t r i cos á 56 25 pesetas cada q u i n 
tal i r é t r i c o . 

2. " Los nrticulos á que ee con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acómodánduse a lan necesidadoí* de 
los Establecimientos, lo mirmo eu 

i 

i j i i 



el CSBO do que fea mayor el COOBU-
mo, quü si coa aiefior cantidad que 
la calculada hubierd biataote pata 
lae ateaciooea presupuestas. 

3 • Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los a r t ícu los 
i los Eitsbtecimieotos, libres de ta 
do gasto para la provincia, en la 
cantidad, día y horas que se le» de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Candad, Admioietrador y Se
cretario Contador. Ea el cajo de no 
reunir las circuastaacias preveni
das- se procederá por cuenta del 
contratista á comprarlos do msjor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio si no verificase la eo t reg i opur-
tunamente. 

No cotfcirmicloBe coa la resulu 
ciou de aquellod funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en estd c iu 
dad. • • 

4 " El precio de cada articulo 
será el que quedé fijado en la subas 
ta, y so pag^ se v e n f i ^ r i por mea • 
sual idadés vencidas, en el pan coci
do, y en los garbanzos, eatreg&udo 
se de una sola vez, se satisfará inte
gro su importe. 

5. ' Si abiertos loe pliegos resal-
tarea dos ó m á s proposiciones igua
les, siendo las m á s ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado sutes al se
ñor Presidente de la subasta. Se re
serva la Comisióa provincial adjudi
car los remates, ea lo que se refiere 
al Hospicio de. Astorga, para cuando 

- sea conocida ia doble subusta que 
s l l i t endrá lugar ." 7 

6 ' Vérificándose el contrato á 
riHSgo y ventura con arreglo á la, 
ley , es improcedente toda rec lamá-
cióa de aumento de precio por c i r -
cucstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cnando aquélla provenga de fuerza, 
snper ior -ó invencible ó caso fortui
to; debiendo ex'giree la respoasabi-
lioad al contratista por la via de 
apremio' y_ procedimiento adminis-
t ra t ivo, resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en lá f j rma prévenida 'en 
el Reglamento de; Contabilidad pro
vincial é I n s t r u c c i ó n - d é 24:de Ene-

' rode 1905. :-• 
7 . ' Se obliga al contratista á fa • 

c i l i tar el papel sellado correspoo-
diente para la subasta y adjudica d 
cion, al pago de derechos reales, al1 
impuesto de contratista, al do pagos 
y derechas de Notario, como, tam
bién al utorgamiooto de escritura y 
gastos que ella ocasione, si resulta 
que á un mismo contrat isU se le 
adjudican ar t ículos que importen 
15 008 ó más pesetas, y al anuncio 
de este pliego en el BOLETÍN OFICIAL 

C o n d i c i o n e s p a r t i c u l a r e s 

1.* El pan ha de ser de harina de 
t r igo , bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se ha rá 
por los encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan, 
le seña la rá el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán t amb ién al cootatista, con 
veinticuatro horas de ant ic ipación, 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de so entrega 

•¿.' Los garbanzos se rán de bue
na calidad, t a m a ñ o medio, peninsu-
lares y cocerán bien. 

3 . ' Si el finalizar el contrato á 
-que se refiere esta sub ista no hu
biere licitador para la siguiente, ae 

en tende rá prorrogado basta qua la 
Diputación obtenga lo autor ización 
minis t i r ia l p i r a verificarlo por ad-
mio i s t rac ión . 

León 17 de Niv iemb-e de ¡ 9 0 8 . 
Aprobado 6 ' i esta f e c h » — E l V i 

cepresidente, I t i a c i lons i .—P. \ de 
la C P : E l Secretarlo, Vicente Prieto. 

Subasti de h i r in , i3 de trigo pxr. i el 
sumiit i i tro del 3ospi:io de L ió» , 
aetde i.° de Énero i 31 de Diciem
bre de 1909. 

El d i i 23 de Diciembre p róx imo 
i las doce de la m- f i i oa , t endrá l a 
gar en la sala de s-isiones de U D i 
putac ión, ante el Sr. G jbernador ci -
v i l ó Diputado en q'iieu delegua,con 
asistencia de Notar! >, la subasta de 
harinas destinadas á la elaboración 
de p i n para los acogí los en el Hos
picio de León, cuyo sumiaiatro com-
protde desde 1.* de Euero á 31 de 
Diciembre de 1909. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
proposiciones coa arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
r e in t eg ra rán coo uua pólizi de una 
peseta, y las en t r ega rán al Presiden-' 
te tan luego como empiece el acto.. 
Dentro del pliego inc lu i rán la c é l u 
la personal y ei documen tó j u s t i f i 
cativo de hiber consignado en la 
Caja provincial ei ó por 100 del to 
tal importe del contrato. 

Sera r e c h í z a l a la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, o si el licitador e s t i inca*, 
pacitado para ser c o n t r a t i s t a , s e g ú n 
dispone el art . 11 de la íns t rucc ióa 
de 24 de E ¿ero d é 190E>. < , 

Uaa vsz adjudicado el remate, 
téudrá obligaciou el mejor postor de 
ampliar el depósi to Ins ta el 10 por 
100, como g a r a n t í a defiuit iv*. 

Los documentos provisionales dé ' 
depósi to se rán devuelto* á aquellos 
á qu iénes no se adjndiqué é l ' sumi
nistro, y -él 'def ia i t ívó se .en t regará . ; 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la l icitación se haga .por 
poder, és te se rá bastantes lo por el 
Letrado D. Euaebip Campo, emplea
do de esta Dipi i tacióú. . . .';: 
; ' ; : Moáeü<Upr<>^Mó»y:^^ 

; Don. . . . . . vecino de con c é l u l a ' 
personal y documento de depósi to ' 
q u é sé á é ó m p a ñ á n , se compromete 
á somioistrar.al Hospicio de Laóa , -
desde 1.* de Enero á 31 dé Diciem K 
bre de 1909, la cantidad de 439 
quintales mé t r i cos de harina, al pre
cio cada uno de..... (en letra): todo 
con a r reg ló al pliego de condiciones 
que figura inserto en el BOLETÍN 
OPICIAI y á la Ins t rucc ión sobre 
contratos de 24 de Eaoro de I90s. 

(Fecha y firma) 
Pliego de cotiieitmes lujo l u q u e s é 

taca ájit íólict lubasta el t u m i n i í t r o 
de harinas con destino á lu elaborar 
ción de pxn p i r a hs ocofiiós en él 
Hospicio de León. 

C b a d i e i o n e s g e n e r a l e s 
1. " El suministro se rá de 439 

quintales mé t r i cos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo m á 
ximo de 35'87 pesetas cada uno, y 
se h a r á la provisión acomodándose 
á las necesidades del Establecimien
to, lo mismo en el caso de que sea 
mayor el consumo, que si con me
nor cantidad que la calculada hubie
ra bastante para las atenciones pre
supuestas. 

2. * Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta lae harinas al 

Establecimiento, libres de todo gas 
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y h jras que se le designeo, alea
do recibidas por la Superiora do las 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y Sicretario-Uoutador, cuyo j fun 
ciooanos cu idarán de separar de ca
da entrega los sacos neoesarins para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el 
articulo, expidiendo la ordea de pa
ga. En el caso de no renoir las cir-
cunscancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com 
prarlas de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificas* la 
entrega oportunamente. N o c o o f i r 
m á n d e s e con la t e s o t u c i ó a d e aque
llos funcionarios, podrá acudir a la 
Comisión provincial , que resolverá 
definitivamente y sin ulterior re-
curso. 

3. " El precio de este articulo se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las 
hmn&B, se h i r i sin d i lác ioo . 

4. " Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposicioaes igua 
les, siendo las m á s ventajosas, se ad
j u d i c a r á al licitador cuyo pliego se 
hubiere presentado antVs él Sr. Pre
sidente de la subasta. 

5 / Se obliga al contratista i fa
cil i tar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al otorgamiento de la escri tu
ra, al pago de derechos rea,es, al 
impuesto de contratista, al de pa
gos al Estado y al anuncio de este 
pliego en el BOLETÍN 

6. ' Verificándose . e l ' contrato á 
riesgo y ventura, con . arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
c i ó n , d e aumento dé precio por cir
cunstancias no expresadas t e r m i 
nantemente en; este anuncio;: aun 
cuaado aquél la provenga de,fuerza 
superior ó caso fortuito-,- debiendo 
exigirse íá"responsabilidad .al" rema-
taute porUa via de apremio y proce-
dimieuto administrativo, y se res-
ciodirá & perjuicio del mismo en la 
forira prevenida ea el Keglamen to 
d é Contabilidad provincial é los -
t ruco ióa de 21 de E n e r ó de 1905. 

' C o n d i c i o n e s p a r t i c u l a r e s 

1. " Las harinas han: de' ser de 
2.* clase, sin mezcla de otras semi--
Has y sustancias,' no. han dé proceder 
de remolienda, l o i envases se r án de 
nueva condición y quedarán para el 
contratista una vez desocópados . 

2. " La entrega se ha rá por sex
tas partes, en los cuatro ú l t imos d ías 
d é c a d a mes, pudiendo el contratis
ta, sin embargo, hacer entrega de 
mayor cantidad con tal que no" pase 
de la necesaria para un trimestre. 

3. ' Si por no reunir las hurinas 
las condicinnes exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, so adquir i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

4. * Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no h u 
biere licitador para la siguiente, se 
e n t e n d e r á prorrogado Insta que la 
Diputac ión obtenga la au tor izac ión 
ministerial para verificarlo por ad
m i n i s t r a c i ó n . 

León 17 de Noviembre de 1908. 
—Aprobado en esta fecha.—El V i 
cepresidente, l i l a c Alona .— Por 
acuerdo de la C. P.: E l Secretario, 
Vicente Prieta. 

Anuncio de subasli p t r a el suminis
tro ie varios arllutlos fue se dei t i • 
n m i los Hospicios de León y As • 
torgt durante el alto de 1909. 

El dia 23 de Diciembre p ó x i m o , á 
la una de la tarde, t end rá lagar en e l 
salón de sesiooes de la Dipu tac ión , 
ante el Sr. Gobernador ó Diputado 
delegado, la subasta de los a r t í c u 
los que se expresan en la c o n d i c i ó n 
1. ' oel pliego, tanto p i ra el H i s p i -
cio de León como paraet de Astorg*. 

Los licitadores p resen ta rán ea pa
pel da peseta sus preposiciones, con ' 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que e n t r e g a r á n al s e ñ o r 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego inc lu i rán 
la cédu la personal y el documento 
just if icat ivo de haber consigaado en 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza prnvis ic-
nal, el 5 por 100 del importe to ta l 
del a r t i cu ló ó articalos á q i e aspi
ren. E s t á relevado de hacer d e p ó s i 
to el que lo tenga constituido en e l 
a ñ o corriente y alcance á cubr i r é l 
indicado tipo del 6 por 100: 

S e r á rechazada lá proposición s i 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador es tá incapacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el art. 11 de la Ins t rucc ión de 21 de . 
Enero de 195. -

Los documentos aducidos al de
pósito de fianza provisional, s e r á n 
devueltos á lus que no , b i y a n sido' ' 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado de f i a í t i vamen te é l rema-
tei Los adjudicatarios a m p l i a r á n los ' 
depósi tos hasta el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan e l ' w n i o i t t r a ' 
de lina sola vez. " " • V : " . 

En el Hospicio de Astorga pod rán 
hacer las" cons ighác ionés del 5 por 
100 los que allí c o i c a r r a n i la su-."•' 
basta, la cual t end rá lugar, en e l 
mismo dia y hora, bajó la presiden- -
cia. de. un Sr. Diputado.provincial,"/ 
t an ' só lo pará los a r t i c ú i o s r e í e r e n r • 
tes ~al Eitablecimiento, s i rv iéndo les 
también los depósi tos anteriormente ' 
constituidos. , . , •'>... .'.." '. 

Cuando la l ici tación se haga por 
poder, é s t e será b a s t á n t e a d o par e l 
Letrado D. Ensebio Campo, emplea
do de esta Dipu tac ión . 

Modelo de proposición 

D vecino d e . . . . . . con c é 
dula personal que . a c o m p a ñ a , as 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorg<), para el 
año de 190&, el articulo ó articalos 
siguientes: 

Por metros de á . . . . . 
pese tas . . . . . c é n t i m o s . 

P o r . . . kilogramos d e . . . . á . . . . 
pesetas c é n t i m o s . 

El doonmento de depós i to p r o v i 
sional que se une, cubre el E> por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OÍICIIX y i la 
los t ruco ión sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha y firma) 



P L I E G O D B C O N D I C I O N E S bajo las qut se saca d pública subasta él su
ministro de los artitnlos gue á continuación se expresan, p t n tas Oisas de 
A'xpásitos de U á n y Astort/a, desie l ' d e Enero ¿ 3 1 de diciembre de 1909 

A F I T I O U L O S 

HOSPICIO DE LEON 

CALZADO 

Suela de vtica de 0 á 7 1/2 kilogramos cada me-

Becerrillo negro, hembra, de I á 2 kilogramoá, 
Idem blanco, ídem, de \ 1/2 á 2 V'¿ ídem 

ROPAS 

-Dril, para trajes de verano 
Mezclilla doble ancho, para forros 
Lienzo de hilo, para sábanas 
Idem de a lgodón , de 30 pulgadas de a n c h o . . . . 
Indiana de Vergara, para vertidos 
Terliz, para jergones. 
Lienzo, para fundas. 
Tela, par» colchones. v 
Idem Pistina, para delantales. < 
Mantas de lan* encarnada de 3 1/3 kilos u n a . . . 
Mantones de abrigo. 
Pañuelos , para lu cabeza 

. Idem de a lgodón, para el b o l s i l l o . . . - . . . . ; . . . . 
Tela azul, para mandiles de zapatero.. . . , 

HOSPICIO DE ASTORGA 

CALZADO 

S u e l a . . — . . . . 
Becerro negro fino......-
Vaquetillas l i n a s . . . . . 

ROPAS 

. Lienzode algodón,' de 30 pulgadas de ancho.. 
' Indiana de -Vergara, parft;yedtidos 

Percal ína fuerce, para entretelas.. 
'-Cretona fuerte, para mandiUs 

^-Bayeta de color.'para refajos. 
Pañuelos m a t a f r í o s v 

• Idem para bolsillo ^ '....' 
Toallas de lino 
servilletas de í d e m . . 
Pafio Pardomonte r o j o . ' . . . . . . . . . . . . . ? 
.Mezclilla'doble ancho, para forros 
Bayeta paj iza do 5 cuartas, para envolturas... 
Mantas de lana de 3 kilos . ' . . . . ' 

CAt-OOLO 
de las tiaatididsB 

qufl han 
da suminlatrarse 

380 kilogramos 
25 ídem 
35 í d e m 

100 metros . . . . 
300 ídem 
800 idem. 
SAtí idem 
700 ídem 
300 ídem 
200 í d e m . 
200 i d e m . . . . . . 
300 idem 

10 mantas . . . . 
120 mantones.. 
100 p a ñ u e l o s . . 
33 docenas.-.. 

- dO metros.. ^. 

210 kilogramos 
45 í d e m . . . 
70 í d e m . . . 

1.000 m e t r o s . . . . 
350 ídem 
180 í d e m . . i . . . 
160 ídem 
120 í d e m ; . . . . . 
.40 p a ñ u e l o s . . 
.24 docenas. . . 

12 ídem 
18 i d e m . . . . ¿ í 

330 metros : . . . 
300 í d e m . . . ; ; . 
100 i d e m . . . . 

12 mantas . . . . 

TIPO 
por unidad 

para 
«Iramata 

3 95 
8 s 
3 !S> 

1 25 
I > 
1 25 
O 15 
0 15 
0 15 
0 15 
1 25 
0 15 

I I » 
4 » 
O 15 
2 » 
O 15 

4 25 
6 i>0 
6 50 

« 5 0 
:. 0 15 

0 50 
0 15 
2 . i 
2 50 
2 > 
9 > 

' 3 50 
5 50 
0 90 

- i- » 
12 » 

IMPORTE 
TOTAL 

Peíeías Cl*. 

1.501 !> 
200 » 
888 15 

500 » 
300 >, 
•750 » 
409 50 
525 r> 
825 » 
150 » 
250 .. 
825 » 
116 » 
440 » 

: 15 » 
76 » 
40 » 

1.141 50 
292 50 
455 > 

500 V 
282 50 

- 6 0 . . » 
180 » 
840 » 
100 » 
48 > 

-108. ». 
42 . 

1.815 » 
810 » 

.'40i) i 
144 » 

C o n d i e l o n m g e n e r a l e s 
l . * Los tipos de sabdsta por un i 

dad de cada articulo, serio los que 
anteriormente aa expresa a, con el 
c i lculo ae les cádt'idade» que h i a 
ué suministrarse, equivalencia é im-
porte to ta l . . . . ' ; 

. í . ' Los a r t i cü lós á que se cour ' 
trae la ' subasta, sa'.'iomioistiM&a". 

, acomodáadusé á las necesidades de 
los Estableoitnieotos, lo mismo ed 
el caso de que sea mayor el consu 
mo, que si con meoor cantidad que 
la calculada hubiera bistante para 
las atenciones presupuestas. 

3." E l contratista se obiiga i 
conducir de su cuenta el a r t ícu lo ó 
art ículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, dta y 
horas que se le designen, y s e rán 
recibidos por la Supenora de las H i 
jas de ¡a Caridad y Administraaor 
del Establecimiento, coa interven
ción del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las c i r 
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verifisase 
1¡I entrega oportunamente. Si no ae 
conformase con la resolución de 
aquellos f jncionarios, podrá acudir 

-á la Comisión provincial de la Dipu
t a c i ó n . 

4 ' E l precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verifica
rá por mensualidades vencidas, en 

los á r t icu los que por su Indole se' 
suministren diana ó per iód icamen
te. Las demás especies q u é se sumi
nistren de una vez, s e r án satiefe-
chas tan luego como resalte haber, 
entregado el contratista los a r t í c u 
los q u é se le adjudicaron. - 1 . , r : : 

5. Las proposiciones para'tomar 
parte en la subasta se ha r án ed plie
go cerrado; expresañdó ,V-prec i sa - , 
mente en letra, el precio, en pesetas 
y cén t imos de peseta, á que se p r e 
tenda contratar el servicio, cada 
kilogramo ó metro, segiia las espe
cies; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistema 
mé t r i co . S i abiertos los pliegos re
saltaren dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se ad jud icará al licitador cayo plie
go se hubiese presentado antes al 
Se. Presidente de le subasta. La Co • 
misión provincial se reserva adju 
dicar e l servicio a l mejor pastor, 
d e s p u é s de conocido el doble rema
te, en lo que se refiere al Hospicio 
de Astorg*. 

6. " Se verif icará ana subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En ana misma proposición se 
pueden comprender dos ó m á s ar 
t í ce los . 

7 . * Verif icándose e l contrato á 
riesgo y ventara, coa arreglo á la 
ley, es improcedente toda reolama-
ción de aumento de precio por cir 
constancias no expresadas t e rmi 

nantemeote en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fueiz* 
superior invencible ó caso for tu i to , 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrat ivo, y 
se resc indi rá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla 
m e n t ó de Contabilidad provincial á 
I n s t r u c c i ó n sobre contratos de 24 
de Enero de 19Ú5 

8.* Se obliga ai contratista á fa
c i l i tar el papel correspondiente para 
la subasta y ad judicac ión ,a l pago de 
derechos reales, á la con t r ibuc ión de 
contratista, al impuesto sobre psgoa 
y s i pago de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL 

C o n d i c i o n e s p a r t i c u l a r e s 

1. ' La suela habrá de ser s in 
prensa ó cil indro, y tanto és ta como 
el becerro y vaquetilla, , p rocederán 
de pieles de ganado vacuno, hem
bra, y el peso de cada vaquetilla no 
e x c e d e r á de siete libras. Respecto á 
la suela, se h a r á su entrega por 
terceras partes eu la fecha que ind i 
quen los Directores d é los Estable
cimientos respectivos.; 

2. ' En la Contadur ía de la Dipu
tac ión se hallan de manifiesto las 
maestras de los a r t í cu los dé calzado, 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y-Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los q u é 
deseen tomar parte en la subasta de 
las d e m á s especies, con el objeto de 
enterarse dé las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el suministro á q u é se 
contrae él presente. 
• 3." Si al: finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no h á 
blese licitador para la siguiente, se. 
en t ende rá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga lá au tor izac ión 
ministerial para verificarlo"po> ad
min is t rac ión . 

León 17 de Noviembre de 1908.— 
E l Vicepresidente, I i á a e Alomo.— 
P. A . de laC. P.: El Sjcretar io, ft-
eeñle Prieto. 

O F I C I N A S DB H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DE U PaOVINClA DE LEÓN 

Céiufo de notificación a l A y u n H m i t n -
' to de Ghoitu i e Abajo 

Con esta fecha se remite al A y u n 
tamiento de Chozas de Abajo un of i 
cio de esta Admin i s t r ac ión , trasla
dándole la orden de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas de 2 del actual, por la que 
se les pone de manifiesto por t é r m i 
no de diez días los trabajos de j u s 
tiprecio de los predios exceptuados 
de la venta, por acuerdo del Tr ibu
nal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 23 de Septiembre de 
1905, á favor del pueblo de Chozas 
de Arriba, de los predios llamados 
t F a i l a n , f P r a d o B o q u e r a s » » , » C a e s -
taa y Majadas» y «Eras y La V e g a » , 
que fueron tasados en 14.161 pese
tas y 14 cén t imos , de cuya cant i 
dad tienen que pagar el 20 por 100 
al Tesoro, con arreglo á la ley de 8de 
Mayo de 1888, para que en el t é r m i 
no de diez d ías manifiesten su con
formidad, ó hagan las alegaciones 
qae estimen, por medio de lastaacia 
en papel de peseta, dentro de dicho 
t é r m i n o , que c o m e n z a r á á t ranscu

r r i r al día siguiente déla publ icación 
de la presente en el B c i a r m OFICIAL 
de la provincia. 

L:ón 19 de Noviembre de 1908 — 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYDNTAllIENTOa 

A k a l i i a constitucional de 
l e ó n 

Por acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento del día de ayer, se anuncia 
tercera BQbasta de los árboles made
rables, propiedad de la Corporación, 
y qne no fueron licitados en la que 
tuvo efecto el 31 del pasado Octubre 
y 14 del corriente. 

La ena jenac ión se h a r á ve rb i l y 
por pujas á la llana, verif icándose 
el día 6 del p róx imo mes de Diciem
bre, á las once de la m a ñ a n a , en e l 
salón de sesiones de la Casa Consis
tor ia l . 

E l pliego de condiciones y cuan
tos datos se crean necesarios para 
optar á la l ic i tación, se hallan de 
manifiesto en la Secratarm m n u i c i -
pa l . 

Lo que se anuncm para conoci
miento de quienes interesar pueda, 
y en cumplimiento de lo acordado 
por la Corporación. 

León 21 de Noviembre de 1908.— 
El Alcalde, T o m i s M i l l o López. 

A l c i l i i i cotutiiucional de 
Carrito de la Ribera 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por espacio do d i t z diss, 
el padrón de edificios y solaras, asi 
como la ma t r í cu l a de industriales, 
con el fio de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan hacer 
reclamaciones en esta Secretarla 
municipal . Dichos documentos son 
para el próximo a ñ o de 1909. 
' Carrizo d é l a Ribera 9 de Noviem

bre de 1908.—El Alcalde, Severiano 
Vázquez.' . 

Alcaldía conttitucionalde 
•': Í Filladecanet . . 

No habiendo prestado el arrenda
tario de los derechos.de coosomos 
por el ramo de vinos de este A y u n 
tamiento, del p róx imo a ñ o d e Í9C9, 
D. Antonio Anas Delgado, la co
rrespondiente fianza, y acordado 
por la respectiva Comisión la anula
ción de dicha adjudicac ión , el día 
27 del mes actual , de diez á doce de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar nuevamen
te otra segunda subasta en la Casa 
Consistorial, con las mismas forma
lidades que las anteriores, a d m i t i é n 
dose en ella posturas por las dos 
terceras partes y por especies sepa
radas, sin perjuicio de lo que resol-
viere la A d m m i s t a c c i ó n de Hacien
da dé esta provincia sobre el pa r t i 
cular. 

Villadecanes 16 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Fidel Rodrignez. 

AleaUia comtUncional de 
Senedo de Valieluejar 

E l repartimiento de la cont r ibu
ción terri torial por rús t ica , colonia 
y pecuaria, así como el de urbana, 
matricula de industrial y padrón de 
céda l a s personales, formados para 
el a ñ o de 1909, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria de eate 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocha 

• f i 

' I 
í 

ífl 



7 diez di to . leepectivameDte, para 
que los coDtrit'Dj ei tes poedno exa-
DÍDnrlcB y fo imal t r IÍB rfclnmscio-
ces que «etioien joftee deutro del 

indicado pltzo. 
Recedo de Vsldetuejst 12 de No-

Titmhrede 19C8—El Alcalde, I s i -
co io Tejeiino. 

á k s l d i a conitituciontl di 
Ci i t iena 

CotfpccioLcdop Ice lepaitimiestoa 
de la co t tnbnc ion te t r i to i i a l y or-
b i o a , ho j tade meti lcula j psd tón 
de céda l a s perfonaiee. p s i» el i f i o 
de 1809. ee hellcn f i p c e p l o f al pn 
blico por especio de ocho y diez 
d ía» , repectiTBDifiite, en la Secre
taria de e í l e AjnDtemiecto . para 
oír recltmecioree; pasados loa c o t 
íes no ee sterdera lecl ini tciAD a l -
gnoa , por ju f ta que í e s . 

Cietierct 14 oe NoTiembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro Corral. 

Alcaldía t M M v t i m t l i t 
Balboa 

Se bslltB fX|Ufftcp El piiblico en 
la Ser r f l tT l» ce efle A j n c t i n i i e i i t o 
por l é i m T C de cebo díff, Ira repar-
timienloB de la ciotribociÓD t e r r i -
to r i e l per lue t i ra y o i b t c e , y de 
dieü el ptdióii i'e t é d u l f s le iecca-
les y n s t i l c u l a iDcnetr i t l , formades 
«D ette A j o r t u D i e n t o para el p i ó -
z imo rfio de 1S0ÍI, á fio de c i n e 
c l r meciCDes. 

Balboa 15 de Nrv i f rnb te de 19C8. 
— E l Alcalde, J e t é Buf ias . . 

Alcaldía c t v t t t l u e m a l dt 
yulat ra tca del H e n o 

Se h t l l a ( i f t i f f t o al público ep la 
Secretdila oe este. AjUDt tmieb to 
p e r i t é m i t o . t t u b o . d i » , para oír 
r e d i menor ee, - el pedios de c é d n -
l (F peifdklfp que ba de regir es el 
afio de )tlC9. 

V i l l i f t a i c a del B'eizo 16 de 
Noviembre de 1PÜ8 —Eduardo Me-
neses. . 

Alcaldía ccníhlvcianal dt . 
laldevimlre 

Ha l l á rdcee vecactes l é sp l ezaBdé 
F e r m a r é u l i c o y Practictute m o n i -
cipal de este A j u o t f m i e i t o , con la 
d o t a c i ó n a i u a l de 400 pesetas el 
primero, ero la c b i i g t c ' ó r deeomi-
c i é t r a r medican enlcs á 100 familias 
pobres,y &0 pese tas al ff g u r d o , por 
pieetar la usieter cia i ¡goal cauti-
ded de f miliee, fe aDUOciaD al p ú 
blico para que l i s repirautes pue
den pieaeutar ertu eolicitudee en és ta 
Alcaldía bada el d i a 30 del mee de 
Noviembre próximo. 

Valdevimbre 16 de Octobre de 
1808.—E| Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldía constilveionel de 
•Alansilla de l a s H v l t s 

Terminado el r e p a r t í a ieoto d é l a 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , padrón de 
fditicioe y POlarfR y matricula de 
i t d u s t r i a l , firmados i d é e l e M u n i 
cipio paia el pi.óximo año de 1909,se 
bailan de mabi t íes to ái públ ico por 
t é r m i n o de qoincedias en la Secre 

<taria del miatno, para o í r . r e c l a m a 
ciones. 

Mansilla de Us Muías 15 de N o 

viembre de 1908.—El Alcalde,' Lá
zaro Fuertes. 

S e g ú n me participa el vecino de 
Boadilla de Rioeeco, provincia de 
Falencia, D. S i t r óo Csrriedo, el dia 
13 del corriente desapareció una va
ca de en propiedad, pelo caetafio os
curo, pinta en el pecho j bajo-vien
tre, qne diebo refior bebía comprado 
en la feria de eeta v i l la . 

Se r u e g a á las autoridades ó 
pereona ei . cuyo peder ee h á l l e l a 
referida res, te sirvan ponerlo en 
conocimiento de eeta Alcaldía, para 
ED opoitnna entrega al dnebo. 

Mí risilla deles Muías l & d e N c -
viembre de 1908.—El Alcalde, Léza-
ro Fuertes. 

Alcaldía ccnttiliícicnel d i 
Catucedo 

S e g ú n me participa el vecino de 
El Carr i l , Igrac ip Gómez , i lee c i rco 
horas del dia U del actual ee au
sen tó de la cesa con juga l eu esposa 
Teodora Cerrgido Franco, i g n o r á n 
dose eu paradero, cuyas sefias per
sonales son: Eetatora regular, pelo 
y ojos cfgrcs , color bueno, de 42 
í f i r s de edad; y viste de lu to . 

R o i g o i les en to r id td i sy Guar
dia c iv i l se eiivan preceder á su 
busca y captura, por iéodo la ¿ m i 
disposición, cato de ser habida. 

Catucedo Ib de Ncviembie de 
1608.—El Alcalde, Joeé Moral. 

Alcaldía emifí tucional de 
Cctmllot de ¡II Oteros 

T e r a . i l í ó t e les rep t r l imier tos de 
la coi t n b e c i ó n terr i tor ia l , pad tón 
oe i dificics'y solares y mat r ícu la de 
ir d t s t i i í ) , f( i r iacos m este Munic i 
pio' p ira el afio de 1909, se hallan de 
manifiesto al ¡úb l ico en la Sicreta-
lia de) miemo por t é rmino de qnibee 
d í t e , para oír recltmacionef. 

Coivil lcs de les Oleres 16de N c -
v i i m b t e oe 1908—El -Alcalde, Sal
vador Alvarez. 

Alcelaiacetuti t i tcionaldt" 
Sarjas , -. - -

El padrón de cédulas pereonales 
de esle AjULtsmieoto , formado pa
ta el p ióx imo (So Je 1109, ee halla 
expuesto a r j úbiico por termino de 
echo dias en la Secretaria del mis
mo, para oír las reclamaciones que 
se nreeeriten. 

Beij i e 16 de Noviembre de 1908 
— El Alcalue, Manuel Teijon. 

Alcaldía tonstiiucional dt 
Gorialka del Pino 

Terminado al repartimiento de 
consumos para el próximo afio de 
1909, esté expuesto al júb i i co eo la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
ocho d rs . para oír leclamacioaes, 

Oordaliza del Pino 17 de Noviem
bre de 1908 — E! Alcalde, Miguel 
Qaroia. 

Alcaldía constitucional dt 
Mataieán de los Oteros 

Para oír reclamaciones perticen 
tes, por t é rmino de ocho dtas se 
hallan expuestos eo esta Secretaria 
el padrón de individuos obligados al 
pago de cédula pareo j a l y repart -

miento de coceumos, para el año de 
1909. 

Matndeóo de los Oleres 14 de No-
bieabre de 1908.—El Alcalde, Tec-
doro León. 

Alcaldía constitucional dt 
Joarilla 

Terminados los renartimientos de 
r ú s t i c a y pecuaria, u i b a ñ a , m a t r í c u l a 
industrial y padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el afio de 1909, se hallan expuestos 
al público en esta Secretaria:' los 
primeros por t é r m i n o de oc ho dias, 
por diez la matricula y por quince 
el padrón de cédulas personales, á 
fio de en esos periodos oir las recla
maciones que contra dichos docu
mentos se presenten. 

Joarilla 17 de N< viembre de 1908. 
— E l Alcalde, Feliciano Pérez . 

J U Z G A D O S 

Cédula d i citación 

El Sr. Juez d? ins t rucc ión de este 
partido ha acordado por providencia 
de hoy, citar é Aquilina Presa y Pe
tra Sastre, vecinas de Qointanilla de 
Yuso, cuyo parudero se ignora, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
der tro de tercero dia. i fin de decla
rar en sumario por falsedad en un 
acta ootarinh bajo apercibiiniento 
de que, si no comparecieseo ni ale
gasen justa causa que se lo ioipida,. 
incur r i rán en la multa de ü á 50 pe-
setrs. ' -

Y para que por el BOLBT N se ba
gan las expresadas citaciones, y ea 
cúmpl imien to de lo ordenado por d i 
cho Sr. Juez, expido la presen té cé -
dnla original que firmo en'As torga á 
17 de Noviembre de 1908.—El Es
cr ibano,Lcd Germán Serrano. 

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, por providen
cia de hoy, dictada eo el sumario 
n ú m . 130, del actual afio, sobre h a 
llazgo del cadáver de un hombre co
mo de 70 afiou de edad, con barba y 
pelo blanco,/estatura regular, que 
vestía bluea azul remendada, lo mis
mo que el pan ta lón , chaleco de pa
na remendado, zipatos inservibles, 
cuyo hombre se supone tenia acce
sos de enajenación mentnl, y decia 
llamarse Vilas, y hablaba el gallego, 
que npareció el dia 20 de Octubre 
ul t imo en el sitio del Barrancón. del 
pueblo de Villaverde de los Cestos, 
t é r m i n o municipsl de Castropoda-
me, acordó ee cite á las personas de 
IB familia del referido eujeto, así co
meen d fecto de ellas á Ira que le 
conocieran, para que en el t é rmino 
de diez días comparezcan sote este 
Juzgado á. fin de que sea ideotifi 
cado el e s d á v e r , recibirles declara
ción y i f ecer el procedimiento á 
quien proceda. 

Pot farr.ida 16 de Neviemb-e de 
19C8—Lic. Casimiro Revuelta O t iz. 

E D I O T O 

Por providencia de D. Pedro Diez 
Perreras, Juez municipal de Grade 
fes, dictada con f ; e l n del dia nueve 
del actual en loe autos á instancia 
de D . ' Rufina J i m é n e z , cootra Pedro 
de Fresno, sobre pago de ciento 
cuarenta y dos pesetas y cincuenta 

cén t imos , se saca á pública subasta,. 
por t é r m i n o de veinte dias, la finca. 
Bigniecte: 

Uoo Cisa, en el ceeco del poeolo -
de CasBBOla, compuesta de alto y 
bajo, con su corral, eo la calle Real:; 
linda derecha entrando, con casa de 
Rafael de Freero; f.ente, de Cruz. 
Carpintero; izquierda, con otra de 
Ruperto S á n c h e z : todos vecinos del 
indicado pueb o, y por el otro e x t r e 
mo, IB calle. 

Cuya casa ha sido embargada co
mo de la propiedad del deudor Pedro 
de Fresno, vecino de Carasol» , y se-. 
VGÓde para pagar á la D * Rufina J i 
ménez la cantidad indicada y las 
costes; debiendo celebrarse el rema-. 
te el día diez del próximo mes de 
Diciembre, y hora de las diez, eo k a 
estrado? de este J u z g a d « . 

La finca embargada es tá valorada 
en seiscientas cincuenta pesetas, y 
no sa admi t i r án posturas que uo cu- , 
bran las dos terceras psrtes de la 
tasac ión , y sin que antes se baya-
consignado en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento, por lo mecos, de 
la tasac ión que sirve de tipo para la 
subasta;.advirtiendo que se carece 
de t í tu los , y el rematante se tiene 
que cor f j rmar con el acta de remate 

Nava do los Caballeros diecisiete 
de Noviembre de mi l novecientos, 
ocho —Pedro Diez Perreras.—Por • 
su mandado: José Z'ipico, Secie- -
tario. 

Letrado Don Elias Tagarro del E g i - . 
do, Juez municipal de esta ciudad 
y accidental de ins t rucción de la 
misma y su partido por e i f i t m é -

" dad del propietario. 
Por la presente requisitoria, que 

se inser ta rá en él B u i s i l n OFICIAL 
de esta provincia y Oacelt.dt M a 
d r i d , ee Cita á ' S i l v e s u e Tomds" Car.-", 
bajo, vecino :d¿ Palacios d e j e m u z , . 
y cuyo actual paradero se i goo ra ¡ . 
para que ¿b el t é r m i n o de diez dias, ; 
á contar desde la inserción de es tá 
requisitoria, comparezca ante la sa
la de tudierc io de este Juzgado, á 
fin de ser oído en sumario que me 
hallo instruyendo por hurto de p t - -
tatas y hibas; bajo apercibimiento 
que de r:o comparecer en dicho tér
mino, -le. pa ra rá el perjuicio a que 
haya legar en derecho. 
' Dada en La Buñezi á 13 de No- : 

viembre de 1908.—Elias Tagarro.— 
P. S. M . , Anesio García . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa denominada Huelmo y El Corbo 
1)E CEREZALES DEL CONDADO 

El presidente de la Junta adminis
t ra t iva de Cerezales del Condado, 
Ayuntamiento de Vegrs del Conda 
do, cita á todos les participes que 
hagan uso de las aguas, de dicha 
presa para la reuoióo que se ha de 
celebrar én la casa de Cone jo de 
Cerezales el día 24 de Diciembre 
p róx imo, á las diez de la mafiana, 
con objeto de constituirse en Comu
nidad de Regantes y f i rmar el Siu-
dicato y Jurado de Riegos corree-
pondiente. 

Cerezales del Condado 20 de No • 
viembre de 190N.—El P eeidente isa 
la Junta administrativo, SaiasliaDO 
Diez. 

Imp. de ta Diputacida provincial 
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